
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120190025802 Apelación Auto Marilyn Del Carmen 
Argel Fuentes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Proteccion 
S.A Fondo De 
Pensiones

07/06/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero. Córrase Traslado 
A Las Partes Para Alegar 
Por Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120190029001 Apelación Auto Daniris Esther Causil 
Diaz Y Otros

Seguro Del Estado S.A, 
Sindicato De 
Trabajadores De La 
Corporación Salud 
Integral, E.S.E. Hospital 
Sanjuan De Sahagun

07/06/2022 Auto Corre Traslado - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por 
Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310300320180028804 Apelación Auto Luis Miguel Zabala 
Suarez

Alberto  Esquivia Lopez 07/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
El Recurso De 
Apelación.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado Deo Rigen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 8 De Junio De 2022De98



En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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23001311000320210010901 Apelación Auto. Luis Carlos Coneo 
Rubio

Personas Inciertas  E 
Indeterminadas , Martha 
Ruby Faride Arnao

07/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado Deorigen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23182318900120190012702 Apelación 
Sentencia

Jaime Ricardo 
Rodriguez Del Toro

Manexka Eps Indigena 
En Liquidacion

07/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación 
Interpuestopor La Parte 
Demandada. En 
Consecuencia, Se 
Datraslado A Los 
Apelantes, Para Que, Por 
Escritopresentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábilessiguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten 
Susalegaciones De 
Conclusión Si A Bien Lo 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 14
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Tienensegundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordarnuevos Puntos O 
Inconformidades No 
Cuestionados Oformulados 
En La Sustentación De La 
Apelación (Vid.Sentencia 
Sl4430-2014).Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El 
Numeralprimero De Este 
Auto, Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En 
Elartículo 9 Del Decreto 
806 De 1998, A Efectos De 
Quepresenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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Correoelectrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co , Y, 
Deconformidad Con El 
Inciso 4 Del Artículo 109 
Del Cgp Y Elacuerdo Del 
Consejo Seccional De La 
Judicatura De Córdoba,Se 
Entenderá Presentada 
Oportunamente Si Es 
Recibida Antesdel Cierre 
De La Secretaría De La 
Sala Civil Familia Laboral 
De Este Tribunal, Del Día 
En Que Vence El Término, 
Esdecir, Antes De La Cinco 
De La Tarde (5:00 
P.M.).Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En Laforma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020.

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320190038901 Apelación 
Sentencia

Jose Antonio Mallama Cerro Matoso S.A., 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

07/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Aceptar La Renuncia Al 
Poder Presentada Por El 
Doctor Andrés Feliciano 
Fuenteslacouture, 
Apoderado De La 
Demandada.Segundo: 
Requerir A La Demandada 
A Efectos De Que Proceda 
A Designar Un Procurador 
Judicial Que Represente 
Sus Intereses Como Sujeto 
Procesal En El Marco Del 
Presente Asunto.Tercero: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 8 De Junio De 2022De98



En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 8 De Junio De 2022De98



23001310500120190006101 Apelación 
Sentencia

Libia Lucia Lambertinez 
Oliveros

Fondo Mixto Para La 
Promoción Del Deporte 
Y La Gestión Social

07/06/2022 Auto Ordena - Del Escrito 
De Desistimiento 
Presentado Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandadapor Tres (3) 
Días, De Conformidad Con 
El Artículo 315 Numeral 4 
Del C.G.P.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001310500420200015901 Apelación 
Sentencia

Samira  Ortiz Mendoza Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

07/06/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 
La Parte Demandada 
(Colpensiones Y Protección 
S.A)Del Mismo Modo, 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones
(...).Por Secretaría, 
Notifíquese Al Ministerio 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 8 De Junio De 2022De98



En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Del Trabajo Y Al Ministerio 
De Hacienda Y Crédito 
Público Sobre La Remisión 
Del Expediente A Esta 
Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Artículo 69 Del C.P.T. Y La 
S.S.Ahora Bien, Como 
Quiera Que La Norma 
Vigente Al Momento De 
Interponerse El Recurso De 
Apelación, Era El Decreto 
806 De 2020, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 15 
De Dicho Decreto, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es, El 13 
De Junio De 2022,Córrase 
Traslado Por Cinco (5) 
Días Hábiles A Las Partes 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Para Presentarlas 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto, Término 
Que Empezará Acorrer 
Para La Parte Recurrente 
Desde El 14 De Junio 
Hasta El 21 De Junio De 
2022, Al Finalizar Dicho 
Término, Inmediatamente 
Al Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte No 
Apelante, Es Decir Desde 
El 22 De Junio Hasta El 29 
De Junio De La Presente 
Anualidad

23001310300420200011601 Apelación 
Sentencia

Agencia Nacional De 
Infraestructura- Ani-

Jose Camilo Leon 
Bechara, Maria 
Fernanda Leon 
Bechara, Victor Manuel 
Leon Bechara

07/06/2022 Auto Concede Termino - 
Como Quiera Que La 
Norma Vigente Al Momento 
De Interponer El Recurso 
De Apelación Es El Decreto 
806 De 2021, Con 
Fundamento Enel Artículo 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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14 Esa Normatividad, 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada, En El 
Efecto En Que Fue 
Concedido.Una Vez 
Ejecutoriada La Decisión 
Precedente, La Parte 
Apelante Deberá Sustentar 
El Recurso A Más Tardar 
Dentro De Los Cinco (5) 
Días Siguientes. Vencido 
Éstos, Al Día Hábil 
Siguiente, Le Empezará 
Correr Traslado De Dicha 
Sustentación A La Parte 
Contraria Por El Término 
De Cinco (5) Días. Con La 
Advertencia Que, De No 
Sustentarse 
Oportunamente El 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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Recurso, Por La Parte Que 
Apeló, Se Declarará 
Desierto.

23001310300420200018801 Apelación 
Sentencia

Yarledis Judith Perez 
Urango

Compañia Mundial De 
Seguros S.A., Sociedad 
Transportadora De 
Cordoba Sa Sotracor, 
Custodio Liborio Acosta 
Urzola, Yeison Miguel 
Cabarcas Perez

07/06/2022 Auto Ordena - Primero. 
Abstenerse De Resolver El 
Recurso De 
Apelación,Interpuesto Por 
Mundial De Seguros 
S.A.Segundo. En Firme 
Esta Decisión, Remítase El 
Expediente Al Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería-Córdoba, Para Lo 
De Su Trámite. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

a34b388f-4aa1-48c5-8d7c-2de31acda4da
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En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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23001221400020220007800 Conflicto De 
Competencia

Cooperativa Legal Daniel Esteban Ruiz 
Buelvas, Maria 
Auxiliadora Buelvas 
Gonzalez, Eduardo  
Ruiz Aparicio

07/06/2022 Auto Declara La 
Competencia - Primero. 
Declarar Competente Al 
Juzgadosegundo Civil 
Municipal De Montería 
Para Conocer De 
Lademanda En 
Referencia.Segundo. 
Remitir La Actuación Al 
Citado Despacho Einformar 
Lo Decidido Al Juzgado 
Promiscuo Municipal 
Decotorrá, Al Cual Ha 
Enviársele Una Copia Del 
Presente Auto.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500420200010601 Consulta Gillermo Leon Ceballos 
Quiroz

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

07/06/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
De La Sentencia Ahora 
Bien, Como Quiera Que La 
Norma Vigente Al Momento 
En Que Se Concedió El 
Grado Jurisdiccional De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Consulta Era El Decreto 
806 De 2020,En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 15 
De Dicha 
Normatividad,Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es, El 13 
De Junio De2022, Córrase 
Traslado Por Cinco (5) 
Días Hábiles Iniciando Por 
La Parte A Favor De Quien 
Se Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Término Que Empezará A 
Correr A Partir Del 14 De 
Junio Hasta El 21 De Junio 
Hogaño,Al Finalizar Dicho 
Término, Inmediatamente 
Al Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria, Es Decir Desde 
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El 22 De Junio Hasta El 29 
De Junio Del Año En 
Curso.

23417310300120220012601 Impugnación 
Tutela

Felicita Del Carmen 
Hernandez De Doria

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/06/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120220018301 Impugnación 
Tutela

Yuleidis  Fuentes 
Paternina

Instituto Colombiano De 
Credito De Educacion Y 
Estudios Tecnicos En El 
Exterior Icetex

07/06/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Revocar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalados En El Pórtico 
Deesta Decisión. En Su 
Lugar Negar Su Amparo, 
Conforme Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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